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PARTE OFICIAL. 

lírrpNPRfCU PE U P R O V I N C I A p» I M J W I D , 

Por el ministerio de hacienda se ha corana 
nicado á esta intendencia^ en so de diciembre 
último l a real orden que sigue: . ¡ 

S . M . la Re ina (Q. D. G.,) conformándose con 
lo propuesto por el gefe de ta sección segunda de 
este ministerio, director general de con t r ibuc io 
nes, se h a servido aprobar Ja siguiente 

t 
I N S T R U C C I O N 

/ . i . - . •» 

míe Aa <fc observarse en la aplicación y cumptimien-

/o de las disposiciones contenidas en los articitr 

foj i o , 5 1 , 52, 53 y 83 del real decreto de ?3 
ele mayo 1.945 respectivo a la contribución 

Krr#Qria$\ 6 &a jqbrf el producto líquido de 

los bienes inmuebles, cultivo y ganadería, #ar* 

declaración de partidas fallidas, concesión 

perdones por pedriscos inundaciones ú otra ca~ 

, i, (amidad extraordinario, y aplicación del fondo 

supletorio de ¡a misma contribución á lo* objeto* 

ú que está destinado. 

C A H T Ü L O I . 

í • i.ilr 0C1 ': itítÚni ÍÍ9. Si r ; . « Hi »:!•• t- í- 'vit l 

J)üp^if iones genérale* 

A r t . a , * 800 partidas fallidas en Ja eoot r i * 

bucion territorial cuya declaración corresponde 
á los ayuntamientos asociados de u n número de 
mayores contribuyentes igual al de sus i n d i v i 
duos, conforme; i los artículos 10 y 83 del real 
decreto de s3 de mayo de 1845: 

i J , ° Las cuotas legítimamente repartidas* y 
110 perdonadas después á contribuyentes qoe 
resulten insolventes a l tiempo dé la exacción» y 
que por, tmtQ los ayuntamientos ó cobradores 
da cuenta de la hacienda no bao podido hacer. 
electivas en los plazos y por los medios coactfo 
vos que están señalados, muí- *j h/ÍI > Í i én i) 

m a.° Las que se hayan Impuesto pon duplican 
do ó deban anularse por efecto de cualquier 
error ó equivocación que en al repartimiento se 
hubiere padecido, siempre que de ellas n o re* 
su)ten culpables los repartidores, seguu se dirá 
mas adelante, , 1 

3.° y últimamente. E l déficit de premio se
ñalado á los recaudadores de cuenta da la ha« 
cieeda p o r las cuo4a^ que .deban anotarse y 
bayajá k * mismos justificado al practicar la c o « 4 

b r a nza, seguu e l articulo S0 d e la raai iostruc% 
c i o u d e 5 dnesetiembredai&Í5. u 

K n las capitales de provincia, donde con 
arreglo al articulo 47 del real decreto de a3 d « 
mayo de 1845 se halle establecida comisión 
especial de evaluación y repartimiento dé esto 
contribución» en stMlkuctou del ayuntamiento, 
corresponderá a la misma comisión el conoce 
miento y declaración de dichas partidastsilténoi 



£ 3 del propio decreto. 
Art. a.o Amormados por los artículos Si y 

5a del mismo real decreto fos perdones por c a -
,f,¡» ' *a a*avtéwti ssfui^ *•• • í1'' 

lamidad estraordiuaria de pedriscos, inunda* 
ciones, incend ios ú otra cualquiera, tieireti de» 
recbo á part icipar de este beneficio: " 

i.° Los contr ibuyentes de cualquiera ptte-
W o . 

a. 

«ociada también de up «rimero de «ayotes «sario, y f tiempo 
contribuyentes igual al de sus vocales, s e g u o ^ ' « « f r í o «i del propio decreto que los d é t a l i 
para los eyutitamientos determina el articula 1 perdones por calamidad e s t r a x i r W u han 
1 i de cubrirse también con el esptesado tundo 

supletorio, será condición precisabade que los 
ayuntamientos de todos los pueblos se sujeten 
Á rej^r^r par* 
igual dé fondo supletorio en cada áfle* Ciiyofe-
cargo fijará el gobierno dentro tie dichos tipos 
al p#é#enir la ejecución del repartimiento anual; 
esto sin perjuicio de llegar al máximum autori
zado y aun esceder de él cuando el importe de 
solo tas paridas fallidas le hicieren necesario. 
:,: hft, 6 > A«<¿q|i&l lotizo jitpleforio de los 
pueblos en particular está obligado á responder 
á la vea que del importe de las partidas fallidas, 
del procedente también de los perdones por 
calamidad estrsordinaria * se entiende esto á 

L condición de que si los fallidos por sí solos con* 
sumiesen et tanto por ciento fijo y mínimo que 
el gobierno señale en cada año por este recargo, 
según el ahitólo qué antecede, quede, como 
queda esclusívamente obliga b> cada pueblo á 
sufrir el recargo mayor por el importe jOamente 
desús partidas fallidas,igualmente indicado en 
el mismo artículo anterior, si ti derecho por ello 
á que se le considere partícipe bajo ninguu con* 
cepto ni por cantidad alguna en el fondo su
pletorio de otros pueblos, en conformidad á lo 
dispuesto por el artículo 6 . ° del real decreto de 
a 3 de mayo de i 8 4 5 . t í / 1 } . ; I d 

Art. 7.0 Formará un fondo Común el so* 
brante parcial y general que después de cubier
tas las partidas fallidas resultare en todos dos 
pueblos cada año por el tanto por ciento de 
fondo supletorio de antemano fijado y repartido 
conforme á lo dispuesto en el artículo. 5 o de 
esta intruccion, a nu deque sobre dicho sov 
brau*Íe tenga lugar la n.aúcorournda\í que por los 
*'"ÚfoSi Í t > tfa déf reat d W e W d e demávo 

Los pueblos en particular, ó con otros 
colectivamente d f una |u^i¿íai l» • K' 

3 ° Y f h i a ^ t e * pé |>róvirt|¡a' en ge
neral. 

No se entiende calamidad estraordinaria, y 
por consiguiente no habrá opción al perdón, 
sino en el caso de que el daño ó pérdida por 
ella causado, esceda de ta cuarta parte de las 
cosechase ganados de los contribuyentes o 
pueblos. 

Corresponde el acuerdo ó concesión de los 
perdones de se trata, á saber: los del caso 
á los ayuntamientos asociados de los mayores 
cootribuyentes llamados á deliberar sobre las 
partidas f a l l i d a s ; los del caso, á las diputa
ciones provinciales, y los del 3 . * y último, al 
gobierno segun en los citados artículos se halla 
declarado. •• < : Cjcuafi I aaíii ftofcoi trá'floaei 

Art. 3.° E l perdón de que se trata en el ar* 
ticulo' que' antecede, será en su casó exclusiva -
mente concedido á los contribuyentes ó pueblos 
que efectiva é inmediatamente bajan esperi-
mentado las resultas de U calamidad estraordi
naria. ua >'> *• • •«•-<* 

Art. 4 - ° f No tendrán rugar los ebonos por 
fallidos y perdones á ninguu pueblo uuya coeV 
poracioti municipal baya d e j a d o de cumplir, en 
cualquier parte que sea, con cuanto se halle1 

mandado s o b r e formación dé repartimientos de 
está tbutvtbueion^'«¿cnubv síau 
\ A f t . f í ,^ • DispufStp por el citado artículo 
1 o del real decreto de s 3 de mayo de 1 8 4 5 , que 
corresponde e l ayuntamiento de cada pueblo*,1 

asociado de un* número de mayores cotitribti» 
yentes igual al de sus individuos, acordare! 
recargo por foudo siJpletorio destinado á cubr i r 
lar partidas fallidas, con tal de que no baje de 
u n i&kti esceda d e on g por roo del cupo prin
cipal y cauúdades adicionales, salvo u 11 recargo 
mayor dentro del año mismo (pero con aproba* 
cioH del intendente de la provino»*) siempre que 
el importe de las partidas fallidas le hagan ne» 

braql 

artículos 51 y v i u c i reai decreto de a J de may< 
ÓV V8Í¿ se establece para cubrir débtró del al io 
y cóÜ el mismo fondo; soWra¿rVre i o s perdorte* 
r t̂ié (JtVedén <*óWtedi*H>é Vi Catamídad l e s -

traordinaria á los contribuyentes en part icular 
de uh pueblo; & uno ó mas pueblos de una p r o 
vincia y á una 6 mas provincias, con las l imi ta % 
cioiles que mas adelante s e es presarán • 

E l tanto por ciento por fotido supletorio 
señalado y repartido cp)* fktfo no sufrirá a u 
mento alguno aunque su importe no alcance á 
cubr i r el de los perdones concedidos, mientras 
no preceda para el lo orden del gobierno. >t%/ 

Art. 8.° Establecido» como lo está, eo loa 



rotamos artículos 5 j y 5a del imanar lo rea» 
decreto cíe a'3 de mayo de 1845: i.° Que perdón 
á contribuyentes se entiende cuando estos hayan 
suicido en sus cosechas ó ganados la pérdida lo 
mwos de una, pu^arU partes d e ellas, y su irn,-
porle up escena deja cuarta parte de la cosecha 
de lodo e l pueblo: a.° Perdón a uno ó toas pues, 
bfos cuando llegue á este tipo tS esceda de él la 
pérdida espérimentada en las cosechas ó gana
dos d e los respectivos términos ó distritos m u * 
nicipales; Y 3 o finalmente, perdón á una provin*» 
cia en los casos en qué por las m i s m a s causas de 
piedra 6 inundación, ó por otra calamidad es» 
traordinaria é irreparable, la pérdida de las co
sechas ó gauados se estendiere á la mayor parte 
de la provincia, se declara que sin perjuicio de 
la facultad que para los perdones del caso pr¡* 
mero compete á los,ayuntamientos, y lo mismo 
á las diputaciones provincialu para acordar los 
que hayan de dispensarse a uno ó mas pueblos 
tendrá la administración de la hacieuda conoci
miento é intervención,bajo las reglas que mas 
adelante se expresarán, eu las diligencias y a c 
tnaciones que Con la separación correspondiente 
se entablaren y llevares á efecto para la concesión 
de iosíperdones que hicieren los Cüerpss muni
cipal y provincial á les contribuyentes y pueblos 
Cúfxio igualmente la tendrá en las qué fueren 

reláiivas á las declaraciones de fallidos quecom-
i siró [' i mtm • <: • :• « ». a . \mt . « 

uete a los ayuntamientos, conforme á los artí* 
culos io y 83 del referido real decreto. 

M i '-i1 • ' lW' '; *4.n x. ... , "Wj \,Z "¡Tí - lili'. • . % ; ' ,í 
| ( S e continuará.) 

Ü*I< i-i {.tu no ta 

Dirección general de obras públicas. 
• * 

Esta dirección general ba señalado el dia 5 ¿t 
febrero próximo, á la una de su tarde, en el p i 
so segundo del local que ocupa el ministerio de comer
cio, instrucción y obras públicas y en la ciudad de 
Zamora ante el señor gefe político para el único 
remate de las obras de la, carretera de esta corte á 
Vigo, comprendida en la provincia de Zamora, entre 
esta ciudad y el limite de la citada provincia con la 
de Salamanca, debiendo girar él remate sobre su pre
supuesto, que asciende á rs. vn. 1.607,617* 

Las personas que quieran tomar paite ep la l i 
citación, acreditarán en el acto con la presentación de 
una carta de pago, ó del documento lega/ correspon
diente, que han entregado en esta corte en la deposi
taría ó en el banco de san Fernando, y en la citada 
provincia en poder del comisinnadi) del referido Unco, 
el cinco por ciento de la éspresada cantidad en dinero 
o en acciones de los «tipréstiios de caminos, competen-

temente autorizados por el gobierno. 
E l remate será abierto y podrán hacerse las mejo

ras que designan las condiciones particulares que, con 
las generales, facultativas, presupuestos y demás están 
de manifiesto en la portería de dicho ministerio, y en 
la secretaría del gobierno político de 2amora,para el 
debido conocimiento de las personas que gusten inte
resarse eo la subasta. Madrid i3 de enero de 1846 
— J . Garcia Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 6 de 
febrero próximo á las doce de su mañana en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas* y en la provincia de Burgos ante el 
señor gefe político, para t i segundo remate del por
tazgo de 0 6 a por el tiempo de dos anos y le cantidad 
menor admisible de 68,000 rs. eo cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secietaría del espresado gobierno político. 

Madr id 14 de enero de 1 8 4 8 . — J . G . Otero. 

Esta dirección general ba señalado el día 18 de 
febrero próximo á las dore de su mañana en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas, y en la provincia de Barcelona ante 
el señor gefe político, para el segundo remate del 
arriendo del portazgo de Caldetas por el tiempo de 
dos anos y la cantidad menor admisible de 109,300 rs. 
en cada una 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

• Madrid i 5 de enero de 1 8 4 8 . — J . G . Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 18 de 
(febrero próximo á las doce de su mañana en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas, y la provincia de Segovia ante el 
señor gefe político, para el segundo remate del arrien
do del portazgo de san Cristóbal dé ta Vega por el 
tiempo de dos anos y la cantidad menor admisible 
de 37,180 rs. en cada uno; advirtiendo que en 
virtud de lo dispuesto por real orden de 5 del cor
riente se ha hecho eo las notas generales unidas al 
arancel de este portazgo la adición correspondiente á 
la exension del pago de derechos declarado i favor 
del carbón de piedra d cook que se conduzca á. esta 
corte '•' : 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la se* 
cretáría del espresado gobierno político. 

Madrid 15 de enero de t 8 4 8 . T - 0 f . G Otero. 
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I 
A N U N C I O S . 

Juzgada de primera instancia de Ceta fe. 
' ¿i*?^ 6J $ * y .Je* 

Por providencia del señor D. Julián García Ro* 
driges juez de primera instancia del lugar de Getafe 
y su partido, y escribanía de don Esteban Moraleda 
se cita, llama y emplaza por término de 3o dias á lo* 
das las personas que se crean con derecho á na capi
tal de censo de 6oo rs. de principal que gravitaba so
bre oda casa sita en este dicho lugar al barrio de San 
Eugenio y calle Real que pertenece á D . Lorenzo 
Cano, vecino del mismo, y ahora sobre una tierra donde 
llaman la Galga propia de Simona Galeote, cuyo censo 
resulta en las escrituras que pertenecían al mayorazgo 
titulado de tas Victorias y hace muchos aSos se ignora 
quién sea su poseedor, para que dentro del espresado 
término comparezcan á deducir sus acciones en este 
juzgado en debida forma pasado el cual se dará al es
pediente el curso que corresponda y parará á los mo
rosos el perjuicio que haya lugar. Getafe 1 3 de enero 
de 4848* 

• u 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL D E NAVALCARNEBO. 

•#*# v V ' * «* » * *• * -

Junta de paitido. 

Para la celebración de junta de pueblos de este 
partido judicial 4 fin de proporcionar fondos para 
suministrar el socorro carcelero á los presos pobres 
est ranos, cubrir otras atenciones de lacarcel del mismo 
y acordar lo demás que corresponda con respecto á las 
cuentas presentadas por el depositario de estos fondos 
y,demás asuntos que se hallan pendientes, he señalado 
el dia 3o del corriente á las once en punto de su ma
ñana en las casas consistoriales. 

Los alcaldes constitucionales de dichos pueblos 
dispondrán la asistencia puntual de sus respectivos co
misionados para que la junta tenga efecto; en la inte
ligencia que los de Brúñete y Sevilla Ja Nueva deber 
rán presentarse con 2 i horas de antelación para re
visar las cuentas y emitir su dictamen, en virtud 4e lo 
acordado en junta anterior. 

A pesar del anuncio circulado en él Boletín oficial 
núm. 2,o,5o, invitando por tercera] vez el ayunta
miento de Navalearnero á los propietarios y colonos 
de su término jurisdicional á la presentación de rela
ciones de su riqueza territorial y pecuaria arregladas 
á los modelos i . 9 , a.° f 37% £.° y 10, dd reglamento 

de 18 de diciembre de 1846, no lo han verificado en 
e| mucho tiempo transcurido. E n su consecuencia y 
deseando la corporación municipal evitar á los intere
sados, si es posible, losgravesperjuicios que necesaria
mente les han dé sobrevenir por la falta de cumpli
miento en la presentación de relaciones, cuando tan
tas veces está recomendado por la superioridad este 
deber, ba sertalado dt nuevo él térmido improrroga
ble de 20 diaspara que lo verifiquen; en la inteligen
cia que no haciéndolo, se les declarará incursos en la 
multa deja cuarta parte del valor de los (rendimien
tos desús bienes y se procederá de oficio á la forma
ción de dichas relaciones á su costa. 

1 

Kjr, 
m t,: 

E l ayuntamiento contitacional de Vallecas ba 
acordado subastar los derechos de consumos con lá 
venta, esclusiva a l por menor y ha sena lodo para sus 
dos remates 1os dias 23 y 3o del corriente» en sus 
casas consistoriales. 

No habiéndose presentado postorantes i los pastos 
de invernadero del monte titulada Sal vanes pertene
ciente á los propios de la villa de Villarejo Sal vanes, 
para su disfrute por m i l seiscientas cabezas de groado 
lanar, á pesar de las varias y repetidas veces que se 
han sacados á licitación pública se ha determinado por 
el Excroo. Sr. gefe superior político de esta provincia, 
que el ayuntamiento constitucional de dicha vil la, 
proceda nuevamente á subastar los enunciados pastos 
admitiendo proposiciones que cubran á lo menos las 
dos terceras partes de su precio que ascienden á cuatro 
mil cuatrocientos reales siendo el ^disfrute hasta el 
25 de abril próximo; á cuyo efecto ba señalado la 
corporación municipal para la celebración del remate 
el domingo 23 del presente mes de enero dediez á doce 
de su mañana, en las salas cspitolares. L o q u e se 
anunia al público invitando licitado res, hallándose 
de manifiesto el pliego de condiciones en la secretaria 
de dicho ayuntamiento. 

Ib, V 11 » 

. 1 n m 

Madrid 19 ¿fe enero. 

Trigo de 5 7 i 66 rs. vn. 
Cebada de 29 á 32 id. id. 
Aceite de 62 á 64 rs. arroba. 
Id. filtrado á 66 id. id. 
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